
 

 

                       AYUNTAMIENTO DE POZOBLANCO 

 
 

Dª. Mª PASTORA GARCÍA MUÑOZ, LICENCIADA EN DERECHO Y SECRETARIA 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA CIUDAD, 

 

CERTIFICO: Que el extracto de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno del 

Excmo. Ayuntamiento, en la sesión ordinaria celebrada el día 4 de diciembre de 2008, es el que a 

continuación se detalla: 

 

Aprobar el borrador de acta de la sesión ordinaria celebrada el día 27 de noviembre de 

2008. 

 

Tomar conocimiento de diversas disposiciones de interés publicadas en Boletines Oficiales. 

 

Aprobar la propuesta de la Concejalía de Deportes sobre la celebración del I Duatlón Sprint 

“Ciudad de Pozoblanco” 

 

Aprobar la propuesta de la Concejalía de Biblioteca sobre la celebración de determinado 

acto. 

 

Solicitar a la Diputación de Córdoba, Delegación de Juventud y Deportes, la inclusión de 

determinadas acciones formativas en el XIV Programa de Formación y Empleo Juvenil para 

Jóvenes de la Provincia de Córdoba. 

 

Aceptar la subvención otorgada por la Consejería de Empleo para el proyecto de Taller de 

Empleo denominado “Dehesa Boyal”. 

 

Ceder a determinada empresa las instalaciones del Salón de Actos del Recinto Ferial para la 

celebración de cierto acto. 

 

Acceder al aplazamiento de determinada deuda. 

 

Aprobar la propuesta de la Concejalía de Protección Civil para la aprobación de 

determinado gasto. 

 

Reconocer a determinado Funcionario de este Ayuntamiento de los servicios prestados en la 

Administración a efectos de trienios. 

 

Archivar determinado expediente de concesión de licencia de actividad de cocheras.  

 

Aceptar la oferta para la instalación en Pozoblanco del “Planetario Viajero” por 

determinado tiempo. 

 

Abonar la cuota de este municipio a la Unidad Territorial de Empleo, Desarrollo Local y 

Tecnológico (UTDLT), Consorcio Zona de Pozoblanco. 

 

Tomar conocimiento de escrito del Consorcio para la Mejora de la Hacienda Local 

comunicando la cuantía de entrega parcial correspondiente al mes de noviembre de 2008. 

 



 

Autorizar a determinada entidad para la utilización del Teatro “El Silo”, con motivo de la 

celebración del 25 aniversario de la misma. 

 

Ceder para la realización de determinados actos organizados por cierta agrupación la 

utilización de varias instalaciones municipales. 

 

Aprobar la propuesta de la Concejalía de Inmigración sobre determinada actividad con 

motivo de la Campaña Prevebus. 

 

Aprobar la propuesta de la Concejalía de Turismo sobre contratación de un seguro con 

motivo de la participación de este Excmo. Ayuntamiento en la Feria de los Municipios de Córdoba. 

 

Autorizar a determinada asociación para la instalación de mesas informativas en las 

inmediaciones del Mercadillo. 

 

Autorizar a determinada entidad para la utilización de varias instalaciones municipales con 

motivo de la celebración del Día Internacional de las Personas con Discapacidad. 

 

Conceder una autorización como gestor para retirada y transportes de residuos no 

peligrosos. 

 

Aprobar relación de facturas emitidas por Industrias Pecuarias de Los Pedroches, S.A. 

correspondientes al 5º bimestre de 2008. 

 

Aprobar relación de facturas debidamente informadas por la Intervención de Fondos. 

 

Aprobar el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas para la contratación, por 

procedimiento negociado sin publicidad, del contrato administrativo especial para la explotación de 

las “Barras de Bar en la Caseta Municipal”, con motivo de la Fiesta de Fin de Año. 

 

Aprobar la propuesta para la adquisición de determinados equipos informáticos con destino 

a la oficinas municipales. 

 

Aprobar la propuesta de la Concejalía de Consumo para celebración de un taller de 

consumo. 

 

Y para que así conste y surta los oportunos efectos, en cumplimiento de lo establecido en el 

artículo 56.1 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, expido el 

presente, con el visto bueno del Sr. Alcalde, en Pozoblanco, a 15 de diciembre de 2008. 

 

        Vº Bº 

EL ALCALDE, 


